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RESOLUCION DE GERENCIA M NICIPAL N'206-2024-GM-MDSS

San Sebast¡án 26 de diciembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

lnforme N'286-2024-ACM-PSN-GDSH-MDSS de fecha 28 de noviembre del 2024 del Residente del PIP

"Meroramiento y ampl¡ac¡ón de los serv¡c¡os prevenüvos y art¡culación inter¡nst¡tucional para la
reducc¡ón sosten¡ble de la desnutrición infanülen el d¡súito de San Sebastián, provincia del Cusco,
Departamento del Cusco", lnforme N'2052-GDSH-MDSS-2024 de fecha 02 de diciembre del 2024 del
Gerente de Desarrollo Soc¡al y Humano; lnforme N'8177-2024-Gl-MDSS-DCA, de fecha 19 de diciembre del
2024 del Gerente de lnfraestructura, Opinión Legal N'988-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 23 de diciembre
de 2024 del Gerente de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por elArt. 194 de la Constitución Polit¡ca del PeÚ, modificada por

Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N" 30305 y el articulo ll del Titulo Preliminar de la

Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución
Política del Perú establec€ para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co:

ANTECEDENTES:

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 51-2024-GM-MDSS, de fecha 28 de marzo de|2024, se

aprueba la modificación del exped¡ente técnrco N" 06 en fase de ejecución fisica por ampliación de plazo N"

04. del proyecto: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS. Y

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA IA REDUCCIQN SOSTENIBLE DE LA DESNUTRICION
TNFANT|L EN EL ArrBtro DEL DtsrRtro DE sAN SEBASIAN - PRovlNclAL DEL cusco- REGIÓN
CUSCO", por doscientos setenta y cua¡o (274) días calendanos CON EFICACIA ANTICIPADA, al 29 de
febrero de|2024, teniendo como nueva fecha de conclusión el 29 de noviembre del 2024, con un plazo total
de ejecución de mil novecientos tre¡nta (1930) dias calendarios;

Que. a través de¡ lnforme N' 286-2024-ACM-PSN-GDSH-MDSS, de fecha 28 de nov¡embre de\2024. el

Res¡dente del Proyecto, Econ. Alexander Calvo Mamani, solicita la conformac¡ón de la comisión de recepción
de obra para la recepción del proyecto: 'MEJORAITIENTO Y A¡/PL|AC|ÓN DE LOS SERVICIOS
PREVENTIVOS Y ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL PARA TA REDUCCION SOSTENIBLE DE LA

DESNUTR|CTóN INFANTTL EN EL AMBrro DEL DtsrRtro DE sAN SEBAST|ÁN - PRovtNcrAL DEL
cusco- REGIóN cusco";

R!T,q

Que, con lnfome N' 2052-GDSH-MDSS-2024, de fecha 02 de diciembre del 2024, el Gerente de Desarrollo
Social y Humano, solrqta la conformación de la comis¡ón de recepción de obra para la recepción del proyecto.
.MEJORAi'IENÍO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y ARTICULACION
INTERINSTITUCIONAL PARA tA REDUCCION SOSTENIBLE DE LA DESNUTRICIÓN INFANTIL EN EL

AMBtro DEL DrsrRrro DE sAN sEBASTIÁN - PRovtNctAL DEL cusco- REGIóN cusco";

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que. conforme a lo establecido en el Art. 194', de la Constitución Política del Peru y el Art. ll, del Titulo
Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972, prevé que: "Los goóiemos locales gozan de

autonomia polit¡ca, económ¡ca y admin¡stmt¡va en /os asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la
Const¡tuc¡ón del Perú, establece para las Mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,

adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración, can sujec¡ón al ordenamienlo jurid¡co",

Que, el Articulo Vlll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que: "Los

gob¡emos locales están suktos a las leyes y d¡spos,b¡bres gue Ce manera general y de conform¡dad con la

Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, regulan las activ¡dades y func¡onamiento del Sector Público, así @mo las
normas técnicas ¡efeidas a los seN¡c¡os y b¡enes públ¡cos, y a tos s¡stemas admin¡slrativos del Estado que

por su naturaleza son de obseNancia y cumpl¡m¡ento obligatoio".

Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 006-2016-A-MDSS-SG, se aprueba la D¡rectiva N'0l-2016-UE-G|-
MDSS, Directiva para la Ejecución de Proyectos de lnversión Pública bajo la modalidad de Administración
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Directa en la Municipalidad Distrital de san sebastián, la cual tiene como objetivo el establecer las normas y

proldimientos mínimos de carácter Técnico Administrativo que orienten el proceso de Ejecución de los

Proyeclos de lnversión Publica programados por la Municipalidad Distrital de San Sebastián'

Que, et numeral8.1.1, de la Directiva N" o1-2016-UE-GI-MDSS, Direcliva para la Eiecución de Proyeclos de

ñr"[¡0"-p¿¡láo"io ta modatidad de Administración D¡recia en la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián,

pÁá"1-q*ló" t¡p""'de eiecución de una obra pública, son los siguientes: 'Elecuc,or¡ presupuestal directa:
's"iÁaio 

"r"ido 
t" 

"át¡drd 
ron su personat e infraestructura es et ejecutor presupuestal y l¡nanc!?ro de

ti"'"iñJi¿"i y p.Wctos, así como áe sus respectlyos clmponentes. Eiecuc¡ón presupueshl indirecta:

i;;.d;;;;;rk í" ejecuc¡ón fís¡ca o f¡nanciera de las act¡v¡dades y proyectos, asícomo de §us respect.vos

óoÁpo,r"rt"", es realízada por una entidad d¡st¡nta al pl¡ego; sea por efecto de un contrato o convenio

Ábibrado con una ent¡dad pnvada, o con una entidad públ¡ca, sea a título oneroso o gratuito"'

Que, el numeral 8.1.7, de la Directiva N' o1-2016-UE-GI-MDSS, Direcliva para la Ejecución de Proyectos de

ñráLiO" p¿¡lt" o"l; ta modatidad de Administración D¡recta en la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebaslián,

áJtáof"é "l "on""pto 
d" pRoyEcTo DE ¡NVERS¡óN PúBLlcA, precisando que: " ¡oda inteNenc¡ón

tiÁÁiién ettAmpo, que ut¡l¡za total o parc¡almente recursos públ¡cos: con el f¡n de crear' ampl¡ar' melorar'

Áodi*¡rr, n"up"oi o rehab¡tilar ta capac¡dad productora de b¡enes o servrbios de una Ent¡dad; cuyos

tiiiic¡ái 
"e 

geinen durante la v¡da ttt¡l det proyeclo. Un PtP_cebe const¡tu¡r la soluc¡ón a un problema

vniutáio a ta"¡na¡aad de una Ent¡dad y a sus compelenc¡as, Su eiecuc¡ón puede hacerse en más de un

;je;;¡ci presupuestal conforme al Cronogmma de Ejecucbn de los Estudios de Pre lnvers¡ón"'

Que, el numeral 9.17, de la Directiva N' 01-2016-UE-G|-MDSS, Directiva para la Ejecución de Proyeclos de

t;vérs¡ón púbtica baio ta modatidad de Adminisüación Directa en la Municipalidad Distritalde San Sebast¡án,

lon ,""p""to 
" 

ta R'ECEPC|óN DE LA OBRA, precisa los s¡gu¡entes l¡neamienlos: "9-17.1 El res¡dente de

ob)ra, a'la conctustón de la obra, sol¡c¡tará la confomac¡ón de la com¡sión de Recepción de obra en as¡ento

áá¡ éiaaemo ¿e Obra, donde debe tener ta coofófiidad del ¡ns{f"ctor o supev¡sor, además de ello deberá

áá soi¡c¡tarto neA¡ante'tnforme at Jefe tnmed¡ato, La Autorídad Mun¡c¡pal designara la Com¡sión de Recepc¡ón

áe óbn em¡t¡endo ta Resotuc¡ón respect¡va. El acto d9 Recepcbn de Obras será de un Plazo no mayor de

a"i (d ¿a" er¡t¡a" ta Resotución Ae designacién de la Comisión & Recepc¡ón de Obra. Em¡t¡endo el Acta

ái aécápcnn Ae OOra suscita por los tntegrantes de ta Conisión de Rece&¡ón de Obra y como Eiecutores

ei Resiiente de Obra e Inspecior, en caso de exist¡r obsevac¡ones deberá em¡t¡rse el Acta coÍespondiente

co,n el Pliego de Observaciones, donde tos resporsables t¡ene un Plaza No mayor a Qu¡nce (15) d¡as

"áiteiaa¡oóara "t 
tevantam¡ento det Pt¡ego de obseNac¡ones, y poster¡ormente se suscib¡ré la respectiva

i"i" ii Cui*,nrAOn de la Obra. El Rás¡dente de Obra coniuntamente que el lnspector o SupeNisor

piiseiiann a ta SuO cerenc¡a de Ejecución de Obns et Exped¡ente de F¡nal¡zac¡ón (Pre L¡qu¡dac¡Ón) de la
,obraenunPlazode¡,reintaacuarentaycinco(30a45)díasháb¡lesdehaberconcluidolaobradeacuerdo

á1i.irirg"arn de é§ta y so/o así se'autor¡zara et pago del Res¡dente e lnspector, con la constanc¡a de

Coi¡i*¡¿áa A, Entrega. Ántes de la culminación de ta Obra se realice ta Recepi¡ón de Obra, a f¡n que el

Residente e lnspectór de Obra tenga Personat, Mateiates y Equ¡po para el Levantamiento de las

Oiiárvac¡ones ¿é ta Recepción de ta óbra en caso que se rcquiera. Poster¡or a ella se procederá a la entrega

áéliforne r¡n"tcon ta Documentación completa en un Plazo máx¡mo de Quince (15) días calendaios".

Que, et numefat 9.17.2 de Ia Directiva N" o1-2016-UE4l-MDSS, Directiva para la Eiecución de Proyectos de

tnuársiOn e,iOtica o"¡o ta modalidad de Admin¡stración Directa en la Munic¡palidad Distritalde San Sebastián,

eslablece que: "La com¡sión de recepc¡Ón, deberá sot¡c¡tar et Expediente Técníco, a f¡n de veificar su

iiÁiiiri"n:io, eu"trrr et funcionamienio de /as insta/ac¡ores, sea cuat fuere la magnilud de la obn; para ello

sé sot4tara át res¡lente de Obra que eiecute las pruebas necesaias que demuestren la func¡onal¡dad de la

áLia. citm¡na¿a ta veif¡cac¡ón y de'no existtr observac¡ones se procederá a ta recepc¡ón de la obra

ten¡éndose por concluida la mismá, en ta fecha ¡nd¡cada por el resídente de obra. El acta de recepc¡ón deberá

5¡,i"iniá po, dos miembrcs de ta comis¡ón, ta enidad eiecutora y el re§denle de obra. De exist¡r

áOse-ác,ore" estas se cons¡gnarán en el acta respecl¡va y no se recepc¡onará la obra. La Ent¡dad establece

ii p"¡o¿o de 1no det plaio de ejecución de la obra para subsanar tas obseruaciones, plazo que se

ioáiuAÁ a putr ¿et qiinto día de susczta el Acta. Subsanadas /ás observaciones, el res¡dente de obra

iot¡í¡t"o ,rru"nent" t; recepc¡ón de la obra en el cuademo de obra, lo cual será veriÍ¡cado por el lnspeclor

I irpeiiá, e nfornado a ia Entidad, según corresponda, en el plazo.de tres (03) dias s¡gu¡entes de la

áÁtái,Or. t" com¡sión de recery¡ón se constituirá en la obra dentro de tos s¡ete (07) días s¡gu¡entes de

rec¡b¡do et lnfo¡me det tnspector o supev¡sor. La cqmprobac¡Ón que reatizará se suietará a veit¡car uk
subsanación de las obsetvac¡ones foimutadas en el Acta, pud¡endo formular nuevas obseNac¡ones. De

l-a-O-eÁá iitsana¿o tas obsevac¡ones de confonn¡dad de ta com¡s¡ón de rccepción. se suscr¡b¡rá el Acta de

recepc¡ón de Obra".

Que, de los antecedentes y elmarco legal aplicable, se tiene quel
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P]iméro.-EncUmplim¡entodelaprecisadanomativa'setienequeSeemit¡ólaResolucióndeGefencia
i¡rñió-p"f f.f; fOS-zbz4-GM-MDSd, en fecha 22 de nov¡embre del 2024, por el cualse conformó el comité

J" iu-áp"ion oL ouras y pnoYÉcros de ¡nversió¡ Slblgl 99-"!". lll{ll"¡pal¡dad Distrital de San

SáOást¡án, la misma que e;ta integÉdo por el GERENTE DE INFRAE-STRUCTURA, GERENTE DE

Áó¡¡rñlSrnaClOu, OeRe¡lrE oe pnoieCros y eL JEFE DE LA OFlclNA DE SUPERVISION DE

OBRAS.

sin embafgo, de acuerdo INFoRME N' 8177-2024-GI-MDSS-DCA, el Gerente de lnfraestructura, lng

óá*i, cáio'acr¡o, prec¡sa que ta cerencia de Desano¡o sociat y Humano, peticiona la recepción de

un PRoVEcTo oÉ l¡lvensÓH PUBLICA, de carácter soclAL, mmo es el proyecto

il,iEJCJüi¡JÉÑiO i ÁüáLÁ¿iéÑ Oi ióS SERVICIOS PREVENTIVOS Y ARTICULACIÓN

lñrtÁrñSrlrUClOHAL pARA LA REDUCCION SOSTENIBLE DE LA DESNUTRIcIÓN INFANTIL EN

ELÁ¡¡áirO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVTNCTAL DEL CUSCO- REGIÓN CUSCO",

competencia dist¡nta a la conformac¡ón de un comité de recepción de OBRA'

Seoundo. - Siendo así, y con la neces¡dad de contar con un comité especialtzado oara la recegción

de obra: "MEJORAMler,rrO vnrr¡puÁóóÑ ót LO§ SEnVICtOS pneúe¡¡ttvOS v¡nTICULACIÓN

InrEniHSrrrUCrOrunL pARA LA REDUCCTON SOSTENIBLE DE tA DESNUTRICIÓN INFANTIL EN

ÉLeüerrb oEr olsrRtro DE sAN sEBASIÁN - PRovlNclAL DEL cusco- REGIÓN cusco', en

crlmotimiénto de ta Directiva Drrectrva Ñl 0l-ZOtO-UE-Cl-t IOSS, DIRECTIVA PARA tA EJECUCIÓN DE

Éñdiióiós óilñveisioN pUauc¡ BAJo LA MoDALtDAD DE ADMlNlsrRAClóN DlREcrA EN

f¡ ¡¡UNlClp¡ftO¡O DtSTRITAL DE SAN SEBASTIAN, se deberá conformar un comité especializado

Dara ta receoción det provecto de inversión pública: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS

3ÉñvrcLol'pneveuirvós v ARTtcULActóN TNTERINSTITUcIoNAL PARA LA REDUccloN

éóSreNlelr Oe Ll DESNUTRTCTóN INFANTIL EN ELAMBITO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN

- PROVINCIAL OEL CUSCO- REGIÓN CUSCO", segÚn el s¡guiente detalle:

CARGO INTEGRANTES

PRESIDENTE G ERE NTE DE DE SARRO LLO SOC IAL Y H U IVTANO

INfEGRANTE GERENTE ADMINISTRAC N

INTEGRANTE GERENTE DE PROYECTOS

INTEGRANTE JEFE DE LAOFICINADE SUPERVISI N DE OBRAS

"San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates"

RI

Tercercf En ese sentido, el numeral 2.'15, del Articulo Pr¡mero, de la Resolución de Alcaldia N" 172-

l[-2a-¡1¡95g, de fecha 10 de mayo del 2024, la titular de la Entidad, delega facultades al Gerente

Municipal: 2. 15. Designar tas com¡;¡ones y com¡tés adm¡n¡strat¡vos denlro de su cpinpetqnq{.91e.1d.9.

así, se deberá rem¡tir ál presente expedienle a su despacho, con e!!!d9 9y9 s! TIqTI l"^C-qyiilgl
óe necepcróu DEi PRoYEcro 'MEJoRAMIENTo Y AMPLIACIoN DE Los sERvlclos
pñeveñlvOs v enlcULAC¡óN INTERINSTITUctoNAL PARA LA REDUCcIoN SoSTENIBLE DE

ü olsñiiiñó16ñ iñrnxrr_ Eu EL AMBtro DEL DtsrRtro DE SAN sEBASrlÁN - PRovlNcrAL

DEL CUSCO- REGIÓN CUSCO':

Que, mediante opinión Legal N'988-2024€AL{[¡IDSS/RDIV de fecha 23 de diciembre del 2024, el Gerente

dá Ásuntos Legaies, OPINÁ b siguiente: procedente la conformacrón del comité de rec€pción del proyecto

¿i i"ráÁ¡0" p¿f,jiá denominado:'MEJORnn¡le¡lrO y ltr¡p¡lA6lóN DE Los SERVICIOS PREVENTIVOS

i-ÁnrCür-{Cron r¡lrERrNsrtrucroÑAl pnRr rl ReouccloN sosrENrBLE DE LA DE9!ul1l9!91.1
INFÁNTIL EN EL AMBIIO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIAL DEL CUSCO- REGION

cusco";

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a la Ley N' 27972' Ley Orgánica de

Municiialidades y fUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el COMITE DE RECEPCIÓN del provecto de ilYeIfn qtliT
OánoÁ¡nááo 

.Ue¡OnAM¡ENTO Y AMPLIACIóN DE LOS SERVICIOS PREvENTIVOS Y ARTICULACION

ñienltéi¡ruclo¡¡AL pARA LA REDÚccloN SosTENIBLE DE LA DESNUTRIcIÓN INFANT¡L EN EL

ÁrVleirO OeL OrSrnrO DE SAN SEBASTTÁN - pROVtNCtAL DEL CUScO. REGIÓN CUScO', la misma

que estará ¡ntegrado de la s¡guiente manera:

PRESIDENTE
INTEGRANfE
INTEGRANTE
INTEGRANTE

GtBtitc¡a
ot isüNüm

rtGAt"ts

GEREIIC'Á
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ARTíCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que el Comité de recepciÓn de proyecto de inversión pública,

aprobada en el artículo primero de la presente, deberá cumplir con ¡doneidad y bajo responsabilidad las

funciones asignadas con sujeción a las normas legales vigentes.

ARTICULO TERCERO: En virtud a lo resuelto en el Artículo Primero de la presente, REMITIR a la Gerencia

de Desanollo social y Humano pafa mnocim¡ento y ñnes que conesponda. Asimismo, se dispone la custodia

del presente expediente adm¡nistrativo a la Gerenc¡a en mención, devolviendo los actuados en folios 19.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros del comité de recepc¡ón

des¡gnados, para su cumplimiento bajo responsab¡l¡dad.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Of cina de Tecnolog¡a y sistemas lnformálicos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucional de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE CO¡ITUNIQUESE Y CUMPLASE.

¡4\s
GEB MUNICIPAL

"San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales"
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